
Ciclo de Poblamiento de Nicaragua 
por el Capitón 

Francisco Hernández de Córdoba 
"Antes de leer una historia, es muy imp01 tante 
leer la vida del historiador" 

Balmes 

Acogiendo complacido la insinuación del 
Redacior de Revista Conservadora, don Or
lan(;lo Cuadra Downing, de escribir la pre
sen±aciórl, rela±iva al valioso documento his
tórico: REPARTIMIENTO DE ORO Y ALARDE 
DE LOS CONQUISTADORES QUE LLEGARON 
A NICARAGUA EN 1523 CON EL CAPITAN 
FRANCISCO HERN'ANDEZ DE CORDOBA, y el 
que acabamos de obtener entre una extensa 
variédad de d¡¡.tos documentales, investiga
dos en los ricos ficheros de los Archivos Na
cionales, San José, Costa Rica, y el que pu
bliCamos a continUación como cortesía ·cul
tural de nuestro Archivo General de la Na
ción, haremos la síntesis de los diversos de
falles históricos que expresan el movimiento 
primitivo del descubrimiento y poblamiento 
de Nicaragua durante el primer tercio del 
siglo XVI. 

A continuación de la expedición descu
bridora de Nicaragua, comandada por el Ca
pitán Gil González de Avila, que saliera de 
Panamá el 21 de Enero de 1522, (1} se rea
liza en calidad de empresa estatal de pobla
miento, de conformidad con el Real asiento 
y capitulación, fechada en Zaragoza a l 9 de 
Octubre de 1518, (2} la expedición que Pe
drarias, Gobernador de Tierra Firme, confía 
al Capitán Francisco Hernández de Córdoba, 

(1) 

ALBERTO BENDAiiíA 
Dhecto1 del A1chivo Gene1al de 

la Nación 

quien despegara de Panamá en los últimos 
días de Septiembre de 1523 (3}. 

La obligación funcional sobre la :tierra 
descubierta que no pudo efeciuar Gil Gon
zález, fue aprovechada por Pedrarias, para 
ocupar es±a región descubier±a, basando su 
preíensión en el hecho de haber sido ante
riormente descubier±a, la parte SuJJ de lo que 
más ±arde fuerl;'l. Nicaragua, por Ulifl;'l. armada 
que él enviara al mando de Gaspar de Espi
nosa, Hernán Ponce y Juan de Castañeda y 
la que llegara has±a el golfo cl,e Chira, Nico
ya, al que se denominara, San Lúcar. El da
to en cuestión es preseníado por el cronista 
Oviedo y por Las Casas, lo expresa además 
Manuel María de Peralta, (4} y íambién apa
rece inconcreto en Andrés Vega Bolaños ( 5} . 

Pedradas al ordenar a Hernández de 
Córdoba el poblamiento de Nicaragua, daba 
prácticamente cumplimiento al espíritu y le-

(2) 

(3) 

(4) 

Molina A1guella Callos. Un documento desconocido e 
inédito Revista Con~ervado1a Mayo 1962 No 20 
p 43 Nota: Un dato dife1ente presenta el historia
do¡ José Dolo1es Gámez Histmia de Nica1agua p 
101 < 

Góngma, Ma1io Los g1upos de conqqist~do~es de Tie
lla Firme 1509-1530. Unive1sidad de Chile Semi
nal io de Histm ia Colonial. pp 129-131 
Peralta, Manuel MalÍa de. Costa Rica, Panamá y Ni
ca1agua p 56 

Vega Bolaños, And1•és Colección Somoza. Documento 
para la Bist01ia de Nicatagua. Calta del Capitán Gil 
González de A vila a Su Ma iestad, dándole cuenta del 
descub1imiento de Nica1agua, susclita en la Española 
a 6 de Marzo de 1524. t. l. p. 89. (5) 
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ira de la Capitulación Regia, oiorgada a Gil 
González, que tenía como condición precisa, 
sucesiva a la acción descubridora, el pobl"'
mienio de la región. Así ±ambién se enten
día en las disposiciones cívico-eclesiás±icas 
originadas de la In±er Caelera de 4 de Mayo 
de 1493, en los privilegios poniificios o±orga
dos a los Reyes Ca±ólicos, en los que se in
cluían, aden1ás del poblanúenio sucesivo a la 
acción descubridora, la obligatoriedad gene
ral de la evangelización. En relación a es
íos punios, Gil González, falió al manda±o, 
pues su expedición de 1522 fue ±runca, rela
iando de ella una aparen±e actividad de ca
rác±er misional ( 6) sin relación de pobla
miento, condición es±a necesaria que impo
nía la Real Cédula en referencia. González, 
en el desempeño de su obligación, ac±uó con 
doble incumplimiento, ±an±o el de pobla
miento (7) como el de evangelización, ±al co
mo lo comprobara Pedradas, hombre parii
dario de los ex±remos, quien como Gobema
dor de la Provincia de Nicaragua, no esca±i
mó esfuerzo, para demosirar la inexac±i±ud 
de la acción misional de Gil González y así, 
encargó a Fr. Francisco de Bobadilla, Provin
cial de la Orden de la Merced, (8) un revi
sionismo his±órico religioso, para probar la 
falsedad de esle hecho. , 

Para el erudi±o hisioriador costarricense 
y excelente inves±igador Lic. Carlos Meléndez 
Ch., basado en da±os dooumen±ales de los 
historiadores don León Fernández y don So
fonías Salva±ierra, (9) el ciclo de poblamien
tos en Nicaragua, cop.cluido por Hernández 
de Córdoba, fue de Norte a Sur, diferen±e al 
da±o clásico, que lo asegura de Sur a Nor±e, 
lo que hace, según las afirmaciones del his
±oriador Lic. Meléndez Ch. sea León, la pri
mera eiudad Iundada por Hernández de Cór
doba, luego Granada y seguidamen±e la Villa 
de Bruselas. 

An±e esia argumentación man±enida por 
la recti±ud acuciosa del his±oriador Lic. Me
léndez Ch. esclarecido valor de las letras de 
América, quedaría invertido el recorrido fun
dacional de Nicaragua. Sería opor±uno so
me±er ±al ma±eria a una discusión de fondo 

en un posible Seminario de his±oriadores cen
troamericanos, de conformidad con una de 
las ac±ividades en la sugerencia que hicimos 
referen±e a la organización de la In±egración 
Culiural del Isfmo, en reunión verificada en 
el Salón de Honor de los Archivos Naciona
les, de Cosía Rica, en donde el Direc±or de 
esfa Ins±i±ución, Prof. José Luis Cofo Conde, 
giró invifación para ±al ac±o a miembros de 
la Academia de Geografía e His±oria, histo
riadores y al±os exponentes del pensamiento 
costarricense. La es±ruc±uración de es±a su
gerencia, a fin de poder ser presen±ada a los 
organismos intelectuales de Is±moamérica, 
fue recomendada con grave interés, por En
rique Rober± Luján, Presiden±e de la Acade
mia de Geografía e His±oria de Cosía Rica; 
Lic. Carlos Meléndez Ch., Vice-Presiden±e1 Ri
cardo Blanco Segura, Secre±ario; el historia
dor Jorge A. Lines, Francisco María Núñez 
Monge, his±oriador y Acadénúco de Número 
y el heraldisia, Norber±o Cas±ro Tosi. 

A la responsable argumentación del es
clarecido historiador Lic. Meléndez Ch. po
d;>mos oponer da±os fuentes, que determinan 
como el poblamien±o en Nicaragua, realiza
do por Hernández de Córdoba, 1523-1524, 
fue de Sur a Nor±e. El rumbo de es±a distri
bución de poblanúen±o figura en Pablo Alva
rez Rubiano, (10) 1 lo mismo se confirma en 
Ayón ( 11 ) así como se conservan idén±icos 
da±os fundacionales presentados por Malina 
Argüello (12). También el his±oriador na
cional José Dolores Gámez, señala es±e mis
mo i±inerario de poblanúen±o, (13) e idén±i
ca distribución aparece en Pablo Lévy. (14). 

Dejando detallada en sín±esis con sus co
rresponc;'~en±es ano±aciones bibliográficas la 
proyecClon del inicial poblanúen±o en Nica
ragua por Hernández de Córdoba, po~ nues
±ro medio el Archivo General de la Nación 
agradece a Revisfa Conservadora, su con±ri~ 
bución ±an espon±ánea a la difusión de la 
cultura, al dar cabida en sus leidas páginas 
al valioso documento No. 3370 de la Sección 
Histórica, Complemen±ario Colonial, de los 
Ar?hivos Nacionales de Cos±a Rica que por 
pr:unera vez se publica en Nicaragua. 

(6) AnglelÍa, Pedro Mártir de Década Sexta Capa. 111, (10) Alva1ez Rubiano, Pablo. Pcd1arias Dávila Apéndi-
IV, V ces pp 555-556. 

(7) Molina A1güello, Callos op cit. p 29 

(8) Oviedo Lib1o IV Cap. 11 

(9) Salvatier1a, Sofonías Conhibución a la Histolia de 
Cenho Amédca. t. l. p. 259 

(11) Ayón, Tomás Historia de Nica1agua. t 1 Segun
da ed pp. 164-166 

(12) Molina Argüello, Ca1los op cit p 32 

(13) Gámez, José Dolores. Historia de Nica¡agua. pp 112-
113 

(14) Lévy, Pablo. Notas Geog1áficas y Económicas sobre 
la República de Nicaragua pp 22-23. 
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REPARTIMIENTO DE ORO Y ALARDE DE LOS CONQUISTADORES QUE LLEGARON A 
NICARAGUA EN 1523 CON EL CAPITAN FRANCISCO HERNANDEZ DE CORDOBA 

"En la villa de Bruselas ques en el Golfo 
de Sanlucar en la costa de la mar del Sur ha
cia el poniente diez y seis días del mes de 
diziembre año del nascimiento de Nuestro 
Salvador Yhuxpo de mill é quinientos é vein
te é cinco años estando ayun±ados en su Ca
bildo é ayuntamiento según que lo han de 
uso é de cos±umbre conviene á saber el no
ble Señor Johan de Barrientos Alcalde ordi
nario é Alonso Quintero é Nicolás de Trana 
é Myn de la Calle é Ju• Fernández e Juanes 
de Arbolancha é Luis Davila Justicia é Regi
miento desta dicha villa é por presencia de 
mi Sebastian de Saavedra Scrivano público 
é del Consejo en ella los dichos Señores Al
calde e Regidores dixeron quellos por si é 
en nombre del Consejo é Universidad desta 
dicha Villa abian é ovieron por bien que qua
lesquier deudas é cosas que en qualquier ma
nera fuese á cargo la compaña del Armada 
que á es±as partes para la conquista dellas 
envió Su Señoría del Señor Gobernador Pe
drarias Dávila se paguen del oro que en la 
dicha conquista é pacificación se ovo pues 
la dicha compaña no tiene otros bienes de 
donde lo pagar no embargante qualesquier 
mandamiento o dispusiciones que del dicho 
oro aya fecho Sebas±ian de Venalcacar pro
curador que des±as partes fué por que para 
ello no ±uvo poder é por la presente dixeron 
que rebocaban un poder que a Diego de Te
xerina Alcalde que fué en la ciudad de Gra
nada abian dado ó no querían que valiese 
agora ni en ningun tiempo lo que por virlú.d 
del dicho poder el dícho Diego de Texerina 
fixiese é lo que anulaban é rebocaban en fee 
de lo qual finnaron de sus nombres en Bl li
bro del cabildo de mi el Scribano suso dicho 
testigos Francisco Diaz procurador del Con
cejo é Francisco Flores alguacil mayor veci
nos desta dicha villa Ju• de Barrienfos Alcal
de Alonso Quintero Niculas de Trana, Myn 
de la Calle Ju• Fernández Luys Davila Jua
nes de Arbolancha iodo lo qual que dicho 
es por mandado de los dichos Señores Alcal
de é Regidores yo el dicho Scrivano saqué 
en pública forma é lo escrevi segund que 
ante mi pasó é por ende fize aqui es±e mi 
signo á ±al en testimonio de verdad e firmolo 
testigo - Seba¡J±ian de Saavedra escrivano 
público é del Concejo. 

Por las preguntas siguientes sean pre
guntados los testigos y provanca que son ó 
fueren preseniados por parle de Alonso de 
Caceres en nombre de los Compañeros Con
q:>istadores que fueron en el Armada al po
nlente sobre las parles que pide a Pedrarias 
J?avila é al Tesorero Alonso de la Puente é 
a sus consortes. Primeramente sean pregun-

fados si conocen al Capitari Hernando de So
±o é á Gomez de Ocampo é á Ruy Lopez é á 
Francisco Guerrero é á Jayme Fornél é a 
Juan de Chiple é á Nicolás Griego é á Sebas
tián Ojaliso é á Diego de Murcia é a Xpoval 
de Mena é á Juan del Saz á Alonso Lopez é 
á Juan Locano é á Alonso Telles Giran é á 
Francisco Hernandez é á J:v1iguel Leal é a 
Juan Myn Calafate é á Pero Sanchez é á 
Alonso Gue é á Luys Perez é á Xpoval Te
lego é Alonso Buelta é á Diego de Escovar é 
á Nicolns Nuñez é á Alonse Mal±es é á Juan 
de Palma é á Alonso Yays y á Diego de Cas
tañeda y á Alonso Dmninguez y á Francisco 
Dávalos y á Alonso Mendez y á Diego Perez 
e á Goncalo de Rivera é á Diego de Texerina 
é á Francisco de Cieca, y al Capitan Juan 
Alonso Palomino y á Valtasar de Herrera é 
á Myn I-Iernández é á Juan Diaz Alguacill y 
á Alonso Dominguez Ginete y á Juan Lobato 
y Hernand Rodríguez y á Francisco de Fuen
tes su Compañero é á Juan del Castillo y á 
Hernán Gomez de Car±aya Carpintero é á 
Juan Ochoa é á Sebaslián de Torres su Com
pañero y á Pedro Servaron y a Bautista Gi
noves y á Benito Ginoves y á Bartolomé de 
Veyn±ernilla y á Myn de Torres é a Diego de 
Ayonluzero y á Diego de Aguero clerigo y al 
Capitan An±on Mayor y á Pedro de 1\nadel 
é á Diego de Arpey±ia y á Pedro de Aliencia 
é á Juan de Osorno é á Bar±olome Gonzalez 
y á Hernando Bel±ran y a Juan Estevan y á 
Alonso de U:l:rera y á Frap_cisco Gu±iérrez Afa 
rragos y á F,anqisco d~ Beaca y á Alonso To" 
riejon y á Alonso Mop.iero y á- Alvar Nuñez 
y á Pedro de Aguirre y á Fr.anc' Barriga y á 
Marcos San±ino y á_ Alonso ;IY,[uñoz y á Ju• de 
Evas y á _J:vielc!;tor Fragqsq y Lorenco Viñas 
é Diego Galiana y Asuncion Myn y Alonso 
Sanchez y á Andres Muñoz y á Alonso Flores 
y á Juan de la Calle vecinos de la ciudad de 
Lean é de la Ciudad de Granada é si cono
cen al Señor Pedrarias Davila é al Señor Te
sorero Alonso de la Puente é al Contador Die
go Marque y al Licenciado Juan Rodríguez 
de Alarconcillo Alcalde de Mayor que fue y 
al Capiian Franc' Hernández y a Juan Telles 
é de que ±anta tiempo aca los conocen á ±o
dos é á cada uno dellos. 2.-Hen si saben 
vieron creen oyeron decir que en el armada 
que fue desta ciudad puede aver dos años y 
medio poco mas ó menos tiempo á las parles 
del poniente donde diezen Nicaragua de la 
qual armada hera Capi±an General Franc' 
Hernández fueron por compañeros á partes 
todos los contenidos en la pregunta antes 
des±a é sirvieron en la dicha armada é con
quista del poniente donde vinieron y toma
ron iodos los conquistadores y armadores 
que alla fueron mucho numero de pesos de 
oro que embiaron á esta Ciudad á poder del 
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dicho Pedra:rias Davila é Tesorero é Contador 
que todo é ia ·mayor par±e d<;lllo está en un 
caxon grandE? en i¡:as¡3. del Tesorero. de sus 
Al±ezas en esta Ciudad. 3.-Iien s1 saben 
e±c. que asi mismo iraxieron de la dicha par
fe del poniente nueve mill pesos de oro que 
se apartaron del oro que es±á en el caxon 
por oro mas escogido y de mas ley que lo 
o±ro é se fundio en es±a ciudad é fundido se 
repartió en±re el dicho gobernador Pedrarias 
Dávila e Tesorero é Contador é licenciado 
Marconcillo y Juan .. Telles y Franc9 Hernan
dez é Alonso de Fuentes é Franc9 de la Puen
te ¡;¡in dar parte alguna á los dichos compa
ñe:vos contenidos en la primera pregunta des
fe interrogatorio del un oro nin del o±ro é 
digan lo que des±o saben. 4 -Iien si saben 
e±c. que iodo el dicho oro que de las partes 
del embiaron el dicho Capi±an Franc' Her
nández é los dichos compañeros lo enbiarou 
con Franc' de la Puen±e y Alonso de Fuentes 
que son las dos personas con quien partie
ron el dicho oro que se fundió al dicho go
bernador é oficiales é les dieron cada mill 
pesos de oro de parte por que consintiesen 
partir los nueve mill pesos de oro como se 
par±ieron sin dar ;parte á los compañeros de 
suso nombrados en la primera pregunta que 
lo ayudaron á ganar é lo allegaron,é junta
ron en la dicha conquista de Nicaragua para 
lo embiar como lo embiaron ¡§. fundir á es±a 
Ciudad de Panamá y p&ra que fundido les 
fuese dada la parí<? á <¡<J.qa uno que les cu
piese é digan lo t¡ue des±o saben é creen 
e±c.. 5.-Iien si saben etc. que á los dichos 
compañeros nunca les ha sido dada par±e 
ninguna del ciicho oro que se fundio nin del 
que es±a por par±il' é si partes les LJbieran da
do los ±es±igos lo ~upie}'an é fuera. publico é 
notoi'io en es±a Ciudad e±é.. 6.-I±en si sa
ben e±c. que €ll dicho oro que se f1,mdió é re
partió €ln±re los dichos gob€lrnadqr é oficia
les que fueron nuevE! mill pesos de oro é ±o
do lo demas que es±á por fundir fje á de ha
zer un cuerpo y mon±on é d€l los dichos com
pañeros se á de haz€lr una copia y á cada 
uno sueldo por libra l€l ha de S€lr dada su 
parte de iodo el dicho oro como ·l€l cupi€lre 
de manera qu€l iodos ayan y h€lr€ld€ln la par
fe que les per±enesce y en Se av€lr, partido el 
dicho gobernador é oficial€ls y las airas p€lr
sonas €ln±r€l si los dichos nu€lV€l mill p€lsos d€l 
oro sin dar parí€l á los compañ€lros les hizie
ron mucho agravio é sin justicia ~ digan los 
testigos lo qu€l d€lsío sab€ln é Cf€lhen e±c .. 
7.-I±E!n si sab€ln e±c. qu€l con la. quan±ia é 
núm€lro d€l p€lsos de oro qu€l d€l los dichos 
nu€lv€l mill p€lsos de bu€ln oro cabe á los con
±€lnidos €ln la prim€lra pr€lgun±a d€lSÍ€l in±€lrro
ga±orio de sus part€ls é d€l sus caballos é ne
gros é v€ln±ajas qu€l avrán d€l ab€li los dichos 
Capi±an€ls que s€lrá iodo poco más o m€lnos 
los S€lYS mill pesos d€l los dichos nu€lv€l mili 
p€lsos S€l pudi€lra av€lr ±ra±ado é granj€lado 
con E!llos €ln dos años y mas que á qu€l sé 
partió €lníre el dicho gobernador é oficial€ls 

é Alcalde Mayor oviera avido provecho más 
de ±r€lin±a y quatro mill pesos de bu€ln oro 
digan lo que saben é creen que pudiera aver 
aprovechadose con ellos e±.. !±en si saben 
e±c. que ±odo lo suso dicho es publica voz y 
fama en±re las personas que dello tienen no
ticia - Alonso de Caceres e±c. En vein±e y 
seys de hebrero de mill é quinientos é vein±e 
é sie±e años an±e el dicho Señor Alcalde ma
yor le presente Alonso de Caceres e±c. E por 
el dicho Señor Juen visto le ovo por presen
tado en quanto es pertinente etc. E despues 
de lo suso dicho en es±e dicho día é mes é 
año suso dichos ante el dicho Señor Juez de 
residencia paresció el dicho Alonso de Cace
res é presentó por testigos a Juan de Casta
ñeda é Torivio Mon±anes é Diego de Ayala 
los quales juraron en forma devida de dere
cho e±c. E después de lo suso dicho en vein±e 
é sie±e días del dicho mes é año suso dicho 
el dicho Alonso de Caceres presentó por tes
tigos á mi el dicho Scrivano é Alonso de Hor
dejon é Rodrigo Narvaez é el Capitán So±o 
los quales juraron en forma devida de dere
cho etc. En veyn±e é cinco de hebrero del 
dicho año ante el dicho Señor Juen de resi
dencia pareció Antonio de Valladolid. Sa
lazar en nombre del dicho Señor Tesorero é 
presentó este esctipto etc. 

Sepan cuantos esta caria vieren como 
yo Franco Hernández lugar Teniente de Go
bernador é Capitan General en es±as provin
cias de la mar del Sur Tierra firme del mar 
Oceano por el muy magnifico Señor Pedra
rias Davila Gobernador é Capiian General 
en estos Reynos de Castilla del oro por su 
Mages±ad y el C¡3.pitan Gravil"l de Rojas y 
el Capi±an Hernando de Soto y el Capi±an 
Anton Mayor é Diego de Aguero Clerigo y 
Frar¡c' de la Puente y Alonso Telles Giran é 
Juan del Solis y Juan de Barrien±os y Juan 
de Talavera y Juan de Quiñones y Juan de 
Ervas y Garcia Alc;mso Cansino é Luys de la 
Rocha y S"bas±ian de Benalcazar é Ruy Djaz 
y Antonio Velazques y Franc' Davila y Mi
guel de Solis y Alonso Lopez y Diego de Cas
tañeda y Miguel Lucas y Alonso Mon.tero y 
Graviel Pie de Hierro y Pedro Cavezon y 
Andres Muñoz y Gomez de Campo y Gaspar 
de Montero y Alonso Flores y Bal±asar de He
rrera y Franc' Davila y Diego Galiana y Bar
.tolome Monje y Hernando Bel±ran y Alonso 
Perez y Francisco Garcia de Badajoz y Franc' 
de Carabajal y Franc' Nuñez y Juan de Pa
dilla y Franc' Dabalos y Franc' Mexia y Sa
bas±ian de Torres y Diego de Escobar y Xpo
val Sánchez Herrador y Myn de Torres y Ju' 
Ochoa y Franc' Rodríguez y Franc' Bravo y 
Alvar Nuñez y Franc' Garcia y Andres Her
nandez y Diego Deca y Pedro de Aguirre y 
Pedro Sanchez y Ro Muríel y Juan de la Calle 
y Xpoval Talego y Alonso Torrejon y Juo Lo
bato é Franc9 Lopez é Go Melgarajo y G' Myn 
é Alonso Sanchez y Dia Garias y Juan Osor-
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no y Alonso Dominguez y Juz Diaz y Lope 
Callego y Hernando Rodríguez y Baltasar 
Vazquez y R• de la Calle y Myn Sanchez y 
Franc' de Fuen±es y Juan Esaro y Alonso Ro
dríguez y Diego Pican y Juan de Huelva y 
Melchor Fragoso y Juan de Caceres y Pedro 
Cas!rillo y Diego de Valencia y Xpoval Mo
reno y Franc• de Trigueros y Franc' Hernán
dez y Ruy Lopez y Ma±heo de Lescano y 
Alonso de Ulreras y Juan Es±evan y P• Diaz 
y Ju• Rodriguez Arraez y Juan Locano é An
±on Darcos y Francisco Barriga y Bar±olome 
Caso y Ro de Narvaez y Juan Porluguez y Ju" 
de Morales y Alonso Adame y G• de Murcia 
y Alonso Gil y Juan de Chiple y Luis Xime 
nez é Ju• Oríiz y Diego Herrador é Rodrigo 
Gomez é Tomé Ouin±ero é Alonso Alvarez é 
Diego Pasfrana é Juan Alvarez é Francisco 
Bel±ran é Juan Lopez y Franc? Muñoz é Her
nando de Villegas é Maíeo Sanchez é Nicu
l!'ls Griego é Aníon de Pedroso é G? Yañez é 
Jahne Fornel y G 9 Gonzales é Franc' Guerre
ro é Xpoval García é Franc<? Muñoz é G? de 
Perales é An±on Gomez é Graviel Gallego é 
Franc' de Tregenal y Hernando de Cas:taya 
é Alonso Maíeos y Asensio Myn é Miguel 
Leal é Luis Quintero é Marcos Ieníil é Gines 
Muñiz é Franc' de Alcuesca é Pedro de Man
silla é Franc' de Trana é Alonso BueHa é Pe
dro de Huelva é Hernando de Milan é Go Bo
rrego que al presente residimos en esías pro
vincias en servicio de Su Mages±ad é por 
mandado del dicho Señor Gobernador en la 
Conquista é pacificación dellas decimos que 
por quan±o al presente enbiamos a la Ciu
dad de Panamá al dicho Señor Gobernador 
é á los Señores Oficiales de Su Magesíad que 
en es±os Reynos residen docienlos y cincuen
:ta y ogho mill pesos de oro poco más ó me
nos para que dellos se enbien á Su Mages
íad cienío é ochenta é cinco mill pesos de 
oro de iodos oros para en cuenta de su Real 
quinío así de lo que hasía aqui sea avido 
como de lo que adelante se oviere é de los 
demas se paguen ciertos &acorras que yo 
el diqho lugar Teniente ±engo repar±idos é 
mandados hacer conforme á la memoria ó 
fee de Scrivano que de lo un é de lo o±ro 
enbio al dicho Señor Gobernador é oficia
les de Su Magesíad é por que asi para levar 
el dicho oro á la dicha Ciudad de Panamá 
Y eníregallo segun dicho es al dicho Señor 
Gobernador é hacer los dichos Socorros é fa
llarse presentes á lo ver fundir é íomar la 
dicha rrazon de iodo ello é facer dello al di
cho Señor Gobernador é oficiales é despues 
de iodo ello á Su Magesíad siendo necesario 
é para otras cosas á ello concernien±es é pa
ra negociar e solicitar ciertos capí±ulos quH 
enbiamos á pedir é suplicar á Su Mageslad 
é al dicho Señor Governador en su nombre 
para el bien é población destas paries é de 
los que en ellas al presente residimos é ade
lante vinieren conviene dar nuestro poder á 
personas de conciencia é de abilidad que lo 
negocien é soliciten en nuestro nombre por 

íanío por la presente otorgamos y conoce
mos que damos iodo nuestro poder cumpli
c7.o libre llenero é bas±an±e Segund que lo 
nos avemos y ±enemos é segund que mejor 
Y más ampliamente lo podemos y debemos 
dar é otorgar de derecho para más y mejor 
valer á Vos el Señor Alonso de la Puente 
Thesorero General por Su Mages:tad en es±os 
dichos Reynos ques ausente bien asi é á ±an 
cumplidamen!e como si es±oviese presente é 
á vos el Arcediano Ro Peres é Alonso de Fuen
tes que sois presente é á Juan Talles vecino 
de la dicha Ciudad de Panamá ques ausente 
é á cada uno é qualquier de vos por si ynso
lidun especialmente para que por nos y en 
nuestro nombre podays eniender en iodos los 
casos é cosas de dicho suso y en ±oda lo á 
ellos anexo é dependiente é asi mismo po
days entender negociar é solicitar :todos los 
casos é cosas contenidos en una instrucción 
que lebays firncada de mi el dicho lugar Te
niente y de los dichos Capilanes é del Scriva
no desta carla é iodo lo á ello ±ocan±e é de
pendiente podays entender pedir é negociar 
segun dicho es é o±rosi vos damos y otorga
mos es±e dicho poder general con ±an±o que 
la generalidad no derogue á la especialidad 
ni la especialidad á la generalidad para que 
asi mismo podais entender en iodos los oíros 
plei1os é causas civiles y criminales de qual
quier calidad ó condición que sean que en 
qualquier manera nos toquen é conpe±an é 
nos conpe±an la defensión dellos é de cada 
uno dellos é para que si necesario fuere so
bre lo que de snso es dichb o sobre qualquier 
cosa ó parte dello podais parecer é parezcais 
ante la Sacra cesarea é Caíholica Magesíad 
del Emperador Don Carlos Nueslro Señor é 
anle los Seflores del Su muy alío Consejo é 
pedir é suplicar nos haga las mercedes con
±enydas en la dicha instrucción é anfel dicho 
Señor Gobernador é oficiales de Su Mages
±ad en an±e oíros qualesquier. Justicias Al
caldes é Jueces de iodos los Reynos é Seño
ríos é asi aníe su Magesíad como an±el di
cho Señor Gobernador é Jus±icias hacer é ha
gais ±odas las suplicaciones peticiones de
mandas requerimien.l:os pro±esiaciones ci.l:a ... 
cienes é emplazamientos embargos é exsecu
ciones venciones é rema±es de bienes é para 
que podais jurar en anima de nos mismos 
los suso dichos qualquier o qualesquier ju
ramento ó juramen!os de calunia ó deciso
rio diciendo verdad que convengan de ser 
hechos é difirirlos á las parles contrarias que 
los hagan é para presentar qualesquier scrip
±uras provancas é ±esiimonios é pe±iciones é 
±es±igos que en nues!ro favor sean necesa 
ríos é contradecir los que confrarios fueren 
presenlados é para sacar de poder de q~a
lesquier Scrivanos é notarios qualesqu1er 
scripiuras au!os é íesiimonios qualesquier 
que sean é á nos competan é presentarlos 
alli donde sea necesario é facer é hagais ±o
dos los o±ros pedimentos requerimientos ±es
íimonios autos é diligencias cosas é casos de 
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qualquie.r calidad ó condi_?~Ón que ~ean aun
que aqu1 no vayan espec1hcados n1 declara
dos aue convengan á la calidad de los di
chos ~egocios cosas é casos con±enidos en es
fe dicho poder é en la dicha Ynsirucción has
fa ±an±o que iodo ello é cada cosa é par±e 
dello aya é consiga en±ero é cumplido efe±o 
sin que por falta des.te dicho poder se los 
pueda ympu±ar algun defe±o para la nego
ciación de lo suso dicho porque iodos jun
ios de una conformidad es nuesira volun:l:ad 
de lo dar muy cumplido en.tero é bas.tan±e é 
o±rosi vos damos es±e dicho poder para que 
os podays jun±ar con el dicho Señor Gober
nador 1 elegir é nombrar la persona o per
sonas que ovieren de yr a la corie de sus 
Al.tezas á levar á Su Magesíad los pesos de 
oro de sus quinfas é para que podays sus±i-
1uir é nombrar la persona ó personas que os 
pareciere que en nues±ro nombre deben yr 
á pedir é suplicar á Su Mages±ad nos hag-a 
las m.ercedes que le pedin~os é suplicamo.~ 
con±enidas en la dicha ynsirución é hacer 
re] ación á Su Al.teza de las cosas des±as par
fes é á las personas que asi nombraredes é 
sos±i±uyerades en nuestro nombre é á cada 
uno dellos damos el mismo poder ±an cum
plido é bas±an±e como á vos los suso dichos 
nues±ros procuradores é quand cumplido é 
bas±an±e poder avernos é ±enemas para todo 
lo suso dicho é para cada cosa é par±e dello 
o±ro .tal y ían cumplido y ese mismo le da· 
mes é oiorgamos cedemos é traspasamos á 
vos los suso dichos é á cada uno qualquler 
de vos é á las persona ó personas que por 
vos fueren sus±i±uidos señalados é nombra
dos ynsolidum con ±odas sus incidencias é 
dependencias anexidades é conexidades con 
libre é general administración con iodo lo 
con±enido en poder é yns±rución sola clau
sula del derecho ques dicha en la±in judicium 
sis±i judica ±um solvi con ±odas sus clausulas 
acos±umbradas é nescesarias para mayor co 
rroboración é firmeza desia dicha caria é si 
necesarios relevación vos relevamos de ±oda 
carga de sa±isdación é fianca en forma de de
recho á vos é á los por vos nombt"ados é pa
ra aver por firme iodo lo que dicho es é ca
da cosa é par±e dello é que no yremos ni 
vernemos noso±ros ni alguno dellos con±ra 
ello ni con±ra par±e dello an±es lo aprovare
mos é abremos por bueno é obligamos nues
iras personas é bienes muebles é rrayzes avi
dos é por aver é así mismo otorgaron esla 
caria de poder de la forma é manera que 
dicha es Niculas Mrñez é Alonso Mal±és é Ju• 
Dominguez é Diego Beni±ez é Franc9 de Bae
ca que fué fecha é o±orgada es±a dicha caria 
es±ando junios é presen±es en la Ciudad de 
<;:oa.±ega é es±ando deniro en la Yglesia dello 
a c1nco del mes de mayo del año del naci
miento de Nues±ro Salvador Yhuxpo de mil 
é quinien±os é vein±e é cua±ro años el dicho 
Señor lugar Tenien±e é los dichos señores Ca
pi±anes é cavalleros é o±ras personas lo fir
maron de sus nombres é oíros de sus seña-

les de firmas por que no sabían Screvirlo en 
es±e regisiro é yo Luys de los Rios Sen' des±a 
dicha armada que presen±e fue en iodo lo 
que dicho es la fize expvir segund que aníe 
mi. pasó é por ende fize aqui es±e mi sino á 
±al en ies±hn.onio de verdad.-Luys de los 
Rios Scrivano. e±c. 

En la provincia dicha de Coa±ega ques 
en es±as provincias de la :Mar del Sur é Tie
rra firme del mar Oceano primero día del 
mes de mayo de mill é quinien±os é veiníe 
é cua±ro años el muy noble Señor Franc' 
Hernandez lugar Tenien±e de Gobernador é 
Capi±an General en esias dichas provincias 
por el muy 1nagnífico Señor Pedrarias de 
Avila lugar Tenien.te General de sus Mages
±ades en es±os Reynos de Castilla del Oro y 
por presencia de mi Luis de los Ríos Scriva
no en es±as dichas provincias é de los ies±i
gos de yuso esp±os el dicho Señor Capi±an 
en nombre de Su Señoría hordenó é mandó 
é ±ubo por bien que á las personas Caballe
ros hidalgos y Compañeros que hen servicio 
de Su Mages.tad y por mandado de Su Seño
ría con el avían benido á la conquis±a y pa
cificación des±as parles del oro que hen es
fas dichas provincias se á abido y resca±ado 
se les hiciese socorro de mas de lo que á Sus 
:1)/.lages±ades para en quen±a de sus Reales 
quin±os se a de enbiar ±rein±a é cinco mill é 
se±ecien.tos é veinte é cuatro pesos de oro de 
á quairocieníos y cinquen±a Mrs. cada pe
sos para en paríe de pago de lo que an de 
aver por el ±rabaxo de sus personas y ves±ias 
y navíos y negros y cosía quen la dicha su 
armada se ha hecho en Servicio de Sus Ma
ges±ades para efeciuar esla dicha conquis±a 
y pacificacion des±as par±es é para remedio 
de algunas necesidades que las ±ales perso
nas ±ienon los quales dichos socorro~ el P.i
cho Señor Capi±an mandó hacer en la forma 
siguien±e: Al Señor Tenienie General dos 
par±es de su persona quinien±os pesos de · 
oro . . 500 pos.-I±en más se le dará al 
Sr. Gobernador de :treyn±a par±es de los na
víos y de seis paries de seis negros y de una 
par±e de un caballo que ±rae en el dicho 
Exerci±o doze mill pesos de buen oro .... 
12.000 pos.-Al Capi±an de la guarda de Su 
Señoría se le dará ó á Juo Tellez en su nom
bre de dos caballos y un moco se±ecien±os é 
cinquen±a pesos de buen oro . . 750 pos:-. 
I±en á de aver el dicho Señor Capi±an de la 
guarda de su persona dos par±es quinien±os 
pesos de buen oro á los de aver el dicho Ju' 
Tellez 500 pos.-Ase le de dar al dicho 
Ju' Tellez para pagar las cos±as que ha he
cho y acá se an hecho de Compaña dos mil 
pesos de buen oro . 2.000 pos.-I±en se 
daran á Franc0 de la Puen±e por su persona 
y una yegua mill pesos de buen oro 
1000 pos.-Anse de dar Alonso de Fuenies 
por s.u persona y u':' negro y un caballo y 
la mliad de airo mlll y docien±os pesos de 
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buen oro . 1200 pos.-I±en 'se daran ál 
Señor Tesorero Alonso de la Puen±e por dos 
neg1·os y una yegua mill pesos de buen oro 

. 1000 pos.-I±en se daran mas á Sebas
Úan Perez dyfun±o que Dios aya docientos 
pesos de buen oro y al Señor Conrador Die
go Marque en su nombre como su compa
ñero 200 pos.-I±en se darán á Alonso 
Tellez Giron docien±os é cinquen±a pesos ele 
buen oro á los de aver el Señor Contador 
Diego Marques . 250 pos.-I±en se ciaran 
al Capi±án Fernando de Soto por su persona 
é un caballo é un negro mill pesos de buen 
oro á los de aver Fernan Ponce de Leon ó 
Alonso de Fuentes 1000 pos.-I±en se 
daran al padre Diego de Aguero quinientos 
é diez pesos de buen oro por su persona y 
una yegua á los de aver Ju• Tellez en su 
nombre . 510 pos.-I!en se daran á Jn 
Alonso Palomino irecieníos pesos de buen 
oro por su persona y un caballo á los de aver 
Toribio Mon±añes su compañero . 300 
pos.-I±en se daran á Diego de Texerina ±re
cientos pesos de buen oro {±estado: a los de 
aver Alonso de Fueníes en su nombre) fan
se de dar al Señor Me. escuela 300 pos.
Alonso de Luque y Alonso de l?uen±es en su 
nombre.-I±en se darán á Luis de la Rocha 
trecientos pesos de buen oro á los de aver 
Alonso de Fuentes en su nornbre . 300 
pos.-Hen se daran á Sebaslian de Venalca
car por su persona y una yegua irecien±os 
pesos de buen oro á los de aver Pedro de 
Cardeiiosa en su nombre etc . 300 pos. 
-I±en se daran á Ju? de Quiñones ±recien±os 
pesos de buen oro a los de aver Alonso de 
Fuentes que son suyos eíc. . . 300 pos.
I±en se ciaran á Luys de los Ríos ±recien±os 
pesos de buen .oro á los de aver Alonso de 
la Fueníe que son suyos e±c. . 300 pos.
I±en se darán á Pedro Cerverón por su per
sona y una yegua trecientos pesos de buen 
oro á los de aver Ju• Tellez en su nombre 

. . 300 pos.-I±en se darán á Ju• de Ba
rrientos por su persona dozien±os pesos de 
buen oro á de aver Alonso de Fuentes por 
Guiñones vein±e é cinco pesos y los o±ros 
Luys Hernandez Herrero e±c. . 200 pos.
I±en se ciaran á Alonso del Valle dozien±os 
pesos de buen oro á los de aver el dicho Luis 
Hernandez Herrero e±c. . 200 pos.-Ifen 
se ciaran á Diego de Cas±añeda docien±os é 
cincuenta pesos de buen oro por su persona 
Y una yegua á los de aver Ju• de Castañeda 
Y dello fa de aver Alonso de Fuentes cin
quenta y seis pesos que son snyos e±c. 
250 pos -I±en se daran á Alonso Perez do
zien±os pesos de buen oro á los de aver en 
su nombre San Ju• de Salinas 200 pos. 
-,-I~en se ciaran á An±onio Velasques ciento 
e cmcuenta pesos de buen oro á los de aver 
Ruy Diaz quila±ador en su nombre . . . 150 
pos -I±en se darán á Ju<? del Sas cincuen.i:a 
Pe)'os de buen oro los quales fa de a ver Alon
so de Fuenies por que son suyos .. 50 pos. 
-I±en se ciaran á Bar±olomé Monge dozien-

±os pesos de buen oro los quales fa de aver 
Fernan Ponce e±c. . 200 uos.-I±en se cia
ran á Rodrigo Locano dozien±os pesos de 
buen oro por su persona y una yegua á los 
de aver Franc' Marmolejo en su nombre e±c. 

. 200 pos.-Hen se ciaran á Franc• de Ar
mas dozien±os é cinquen±a pesos de buen oro 
fa los de aver Alonso de Varea e±c. . . 250 
pos.-Hen se ciaran á Me. R• Barbero cien±o 
é cinquen±a pesos de buen oro á de aver los 
novenia é cinco Alonso de Fuen±es y lo de
mas Gregario Sas±rel . . 150 pos.-I±en se 
ciaran á Diego Galiana dozien±os pesos de 
buen oro á los de aver Ju<? Astero en su nom
bre 200 pos -I±en se darán á Fernando de 
Milan Negro cien± pesos de buen oro á los de 
aver Alvaro de Ouiros y Andres de Segovia 
eic. 100 pos.-I±en se darán á Franc• 
Fernandes Sas±re cien± pesos de buen oro fa 
los de aver Myn de San±aella en Panamá 

100 pos.-Iien se ciaran á Ju• Es±evan 
docienlos pesos de buen oro á los de aver 
(1es±ado: el Capiian) Franc• de la Puente e±c. 

200 pos.-I±en se daran á Alonso de 
Uhera dozien±os pesos de buen oro á los de 
aver el Capi±an Franc• de la Puen±e e±c. 
200 pos.-I±en se ciaran á Diego Nuñez cien
±o é cinquen±a pesos de buen oro á los de 
aver Toribio Mo±añes é en su ausencia Ju? 
As±ero ele. . . 150 pos.-Anse de dar á Xpo-. 
val Garcia cincuenta pesos de buen oro á de 
aver Ju• Tellez catorce pesos que le prestó 
para su venida á esie viaje y á su fermano 
Sanliago Garcia lo res±anie e±c. . 50 pos. 
-I±en se daran á An±on de Arcos cien± pe
sos de buen oro á los de aver Luys Hernan
dez Herrero y los seys pesos y medio dellos 
Juan Astero por Diego Nuñez que se los de
be ... 100 pos.-I±en se dará á Diego Arias 
sesenta pesos de buen oro á los de aver Ju• 
Diaz e±c. . . 60 pos.-Hen se ciaran á Juv 
del Castillo cien± pesos de buen oro á de aver 
dellos Ju• Asiera los qua±ro or Diego Nuñez 
que se los debe y los demas Cardeñosa y 
Alonso de Fuentes .... 100 pos.-Iien se da
ran á Bal±asar de Herrera cienio é cinquen±a 
pesos de buen oro á los de aver Alvaro de 
Ouirós 150 pos.-Hen se ciaran á Franc• 
de Avila el moco ciento é cinquenia pesos á 
los de aver Alvaro de Quirós é Ju• Tellez á 
de aver dellos vein±e é cinco pesos de buen 
oro que los debe al Señor Capi±an de la guar
da de una loba de estameña 150 pos.
Iien se daran á Franc• Lopez cien± pesos de 
buen oro á los de aver Luys Hernandez He
rrero e±c. 100 pos.-Hen se daran a 
Franc• Darcos cinquen±a pesos de buen oro 
á los de aver Alvaro de Ouirós efe. . . . . 50 
pos.-I±en se daran á Xpoval Toledo cin
quen±a pesos de buen oro á los de aver Al
varo de Ouirós eic. . . . . 50 pos.-Hen se da
rán á P• Sanches cinquen±a pesos de buen 
oro á los de aver Alvaro de Ouirós e±c ..... 
50 pos.-Ilen se ciaran á Melchor de Herrera 
ciento é cinquenia pesos de buen oro á los 
de aver Ju• Tellez e±c. 150 pos.-Iien se 
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daran á Juo Astero dozien±os pesos de buen 
oro . 200 pos. A de ver Min. de Torres 
dozieníos pesos de buen oro los quales á de 
aver el Canchiller Torres vecino de Panamá 
en su nombre efe. 200 pos.-Iíen se cia
ran á Franco de Carbajal cien± pesos de buen 
oro á los de aver Diego de Almagro en su 
nombre etc. 100 pos -líen se daran á 
Diego de A yon írezien±os y veiníe pesos de 
buen oro por su persona y una yegua á los 
de aver Alonso de Fuentes por que son su
yos efe. 300 pos.-Iíen se daran á Ju9 

de Huelva cinquenía pesos de buen oro á 
los de aver Cardeñosa ó Alonso de Fuen±es 
en su nombre 50 pos.-Iíen se daran á Franc' 
de Trigueros Prie±o cinquenía pesos de buen 
oro á los de aver Diego de Almagro efe. 
50 pos.-Iíen se daran á Fernando é Bel±ran 
dozien±os pesos de buen oro á los de aver 
San Juan de Salinas 200 pos.-I±en se daran 
á Franco de Avila vecino de Cherequi ciento 
é cinquenía pesos á los de aver el dicho Die
go de Almagro 150 pos.-Hen se daran 
á Nicola Griego sesenta pesos de buen oro á 
los de aver Franco Cofa Boticario 60 pos. 
-I±en se daran á Juo Osornio cien± pesos de 
buen oro á los de aver Alonso de Caceres é 
Franc' de la Pueníe efe 100 pos.-Iíen se cia
ran á Andres Muñoz por su persona y una 
yegua írecien±os pesos de buen oro 'á los de 
aver Alonso de Fuentes que son suyos efe. 

. 300 pos.-Iíen se daran á Po Garcia bar-
bero cien±o é cinquenla pesos de buen oro 
á los de aver Alvaro de Quirós . 150 pos. 
-Anse de dar á Francisco Belíran doze pe
sos de buen oro á los de aver Ju9 Tellez que 
los debe de una espada . . 12 pos.-Anse 
de dar á Ju. Oriiz cien± pesos de buen oro á 
los de aver Alonso de Caceres ó Franc' de la 
Puente etc. 100 pos.-Fanse de dar á 
Franco Oríiz cien:to é cinquen±a pesos de buen 
oro á los de aver Gregario Perez su compa-
ñero 150 pos.-Anse de dar á Alonso 
Rod ciento pesos de buen oro á los de 
aver Min de Santaella etc. 100 pos.
Fanse de dar á Alonso Rouis cien±o é cin
cuenta pesos de buen oro á Jos de aver Ml 
Alonso de Santiago efe 150 pos.-Fanse de 
dar á Asencio Min cien± pesos de buen oro 
á los de aver Diego Viejo etc. . . 100 pos. 
-Anse de dar á Rodrigo de la Calle cinquen
ía pesos de buen oro á los de aver Ju9 de 
Castañeda ele. . 50 pos --A use de dar á 
Bal±asar Vasquez cien± pesos de buen oro á 
los de aver Juo de Castañeda efe. . 100 
pos.-A Nicolas Nuñez cieni pesos de buen 
oro á los de aver Franco de la Puente 
100 pos.-Anse de dar á Cristobal Quintero 
el Rico Me. de Bergan±in dozientos pesos de 
buen oro efe. . 200 pos.-Anse de dar á 
Tomé Quintero ciento é cinquenía pesos de 
buen oro 150 pos.-Anse de dar á An
drés Caballero dozieníos pesos de buen oro 
á de aver los íreynfa dellos Juo Tellez por el 
Sr. Capifan de la guarda y lo resíanfe Alon
so de Fuenfes que son suyos . 200 pos.-

A Franco Garcia de Badajoz doze pesos de 
buen oro á los de aver Alonso de Fuenfes que 
son suyos 12 pos.-Anse de dar á Ma±eo San
chez clnquen±a pesos de buen oro á los de 
aver Pedro de Plazencia 50 pos.-Anse 
de dar á Diego Daca si es±ubiere en Panamá 
cienJ:o é cinquen±a pesos de buen oro y sinO 
no se fan de dar á nadie . 150 pos.-Fan
se de dar á Franc9 de Triana cinquenfa pe
sos de buen oro á los de aver Franc? de Sal
daña eic 50 pos.--Fanse de dar á Juo 
de Rivas sesen±a pesos de buen oro á los aver 
Tome Quintero que son suyos efe. 60 
pos -Fanse de dar a Ju' Por±ugues Negro y 
fijo de Rey dozieníos pesos de buen oro por 
su persona y un caballo y en su nombre al 
Señor Contador Diego Marquez . . 200 pos. 
-Fanse de dar á Caceres criado de Venalca
zar cien± pesos de buen oro á los de aver Car
deñosa 100 pos -Fanse de dar á Jeró
nimo de Rivas dozien±os pesos de buen oro 
á los de aver el .Ea±or Miguel Juo de Rivas pa
ra que le compre un caballo dellos y se lo 
envie acá 200 pos -Anse de dar á Alon
so Ml±és. cien± pesos de buen oro á los de 
a ver San Juo de Salinas 100 pos -líen 
se ciaran á Ju9 de Padi}]a dozien±os pesos de 
oro á los de aver el señor Tesorero Alonso de 
la Puenle efe. . 200 pos.-Fanse de dar 
á Ju9 Lopez cien±o pesos de buen oro á los 
de aver Franco de la Puen±e y los sie±e pesos 
dellos Ju9 Tellez por que se los debe . 100 
pos -Hen se darán a Goncaliañez cien± pe
sos de buen oro á los de aver Luys I-Iernan
dez Herrero en nombre de Ju' de Valle 
100 pos.-I±en se· le daran á Po de Atienca 
cien± pesos de buen oro á los de aver Fernan 
Ponce . 100 pos --Ifen se fa de dar á Pe
dro de Anadel dozien±os pesos de oro á los 
de aver Orfuño de Baracaldo 200 pos 
--A Domingo de Azpefia cienío y cincuenla 
pesos de buen oro á los de aver Oriuño de 
Baracaldo 150 pos.-A Ju' Locano cin
quenia pesos de buen oro á los de aver el 
padre Franco de Toro y en su ausencia Tori
bio Moniañés 50 pos -A Juan Rodrí
guez Charnorro cieni pesos de buen oro á los 
de aver Ju9 Roldan y en su ausencia San Ju? 
de Salinas lOO pos.-A Juan del Hierro 
cien±o é cinquen±a pesos de buen oro á los 
de aver en su nombre Alvaro de Ouirós 
150 pos -Alonso Mendaz fa de a ver cieni 
pesos de buen oro á los de aver el faíor Mi
guel Juo de Rivas en su nombre 100 pos 
A Baulis±a Ginoves cienl pesos de buen oro 
de á qua±rocien±os y cinquen±a Mrs anse de 
dar á Ju' As±ero en su nombre 100 pos 
--A de aver Franc? Mexia cinquen±a pesos 
de buen oro los quales á de aver Franc? de 
la Puenie 50 pos -A de a ver Franc' de 
Avalós cinquenfa pesos de buen oro á los de 
aver el dicho F1·anco de la Puenfe 50 pos. 
-A de aver Franco Rodríguez de los Arielés 
cien± pesos de buen oro á los de aver Juan 
Tellez en su nombre . . 100 pos.-A de 
aver Franco Guerrero freynfa pesos de buen 
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oro á los de aver Franc9 de la Puente por Ni
colas Truñes quel dicho Guerrero se los debe 
al dicho Nicolas Truñes 30 pos.-Anse 
de dar á Alonso Buel±a quarenta pesos de 
buen oro a los de aver Franc' de la Puente 
por el padre Rodrigo Peres Arcediano 
40 pos.-Anse de dar a Gonzalo Borrego se
senta écinco pesos de buen oro de los quales 
á de aver los quince pesos dellos Alonso de 
Fuentes por Juo de Quiñones y los cinquen±a 
pesos á los de aver Alvaro de Quirós 65 
pos.-Anse de dar a Goncalo de Ribera cien 
pesos de buen oro á los de aver el Señor Te
sorero Alonso de la Puen±e 100 pos.-
Anse de dar á Donüngo de Rapela ±reyn±a 
pesos de buen. oro a los de a ver Xris±obal 
Quinlero mas me±e del barco 30 pos -
Anse de dar á G. Leal Panda vecino de Pa
namá se±en±a pesos de buen oro de ±res arro
bas y media do acey±e que se cmnpraron de 
Menda Rodríguez en su norn_bre 70 pos. 
Fanse de dar a Jayme Fornel cinquen±a pe
sos de buen oro á los de aver Tomé Quin±ero 
Tonelero que son suyos . 50 pos -Fanse 
de dar á Juan de Tslavera ±rezien±os é ochen
ta pesos de buen oro a los de avor Alvaro de 
Quirós 380 pos -Fa de a ver Gomez de 
Canpo veinie pesos de buen oro á los de aver 
Franc' de la Puente 20 pos -A de a ver 
mas el dicho Diego Nuñez quarenta pesos de 
buen oro á los de aver Alvaro de Ouirós que 
son suyos 40 pos Fanse de dar al mones±e
rio de Señor Sanlo Domingo de la Ciudad de 
dicho San±o Domingo dozien±os pesos de 
buen oro y al Señor Governador en su nom
bre 200 pos --I±en al Señor San Franc" 
de la dicha Ciudad oíros dozien±os pesos de 
buen oro fanse de dar al dicho Señor gover
nador para que Su Señoría los envie á los 
dichos mones±erios y les escriba que ±engan 
cargo de rogar á Dios Nues±ro Señor y á Su 
gloriosa madre nos sos±enga y ampare para 
que podamos en esios Reynos aumen±ar Su 
Santa fee ca±olica . 200 pos.-Van vein±e 
y sieie libras de oro que se ovo de un res
cate anse de dar las dos libras al padre Co. 
mondador de Nues±ra Señora de la :tvferced 
por limosna á la casa con otros cien±o y se
senta pesos que lleva Franc' de la Puente á 
par±e las vein±e é cinco libras res±an±es del 
dicho resca±e se ha de fundir por si y vis±o 
lo que queda de buen oro se fa de conplir 
sobre ello á dos mill pesos de buen oro del 
dinero de la Com.pañía los quales á de aver 
el Señor Tesorero Alonso de la Puen±e para 
ayuda de costa en la negociación que en±ien
do Dios fará por los Cavalleros é hidalgos 
que andan en servicio de Su Mages±ad en es
íos Reynos . 2000 pesos.-Los quales di
c!tos pesos de oro segund que de suso se con
hen:' se fan de dar á la dichas personas ó 
aqu1en por ellos lo ovieren de aver ó aquien 
van consignados en la Ciudad de Panamá en 
la Casa Real de la fundición della de buen 
o:o fundido y marcado de á qualrocien:tos é 
cmcuen±a mrs cada peso segundo dicho es 

sin sacar dello ningun quinto ni drecho de 
Su Mages±ad por que para en cuen±a de los 
dichos quin±os é drechos se enbian á Su Ma
ges±ad asi para en cuen±a desio como para 
en cuen±a de lo demas que adelan±e se ovie
re. Cien 1nill pesos de (±estado: un) oro é 
en manera que las personas de suso qdas. é 
cada una dellas an de aver los dichos pesos 
de oro contenidos de su linpios é jus±~;~menle 
sin que dellos se les descuenten ni ±amen co
sa alguna é que pedía é suplicaba al dicho 
Señor Gobernador mandase que lo suso di
cho ansi se conpliese y oviese efe±o é á los 
Señores Oficiales de Su Mages±ad que lo fa
voreciesen é fuesen en el conplimien±o dello 
sin en ello ni par±e dello poner enbargo ni 
con±radición alguna por que ansi convenia 
al Servicio de Su Mages±ad y á la pacifica
c.ión y conqujs.ta des±as partes é provincias 
donde Su Mages±ad ±an señalados servicios 
rescibe y espera adelan±e rescibir muy ma
yores y para que con mayor animo los que 
en es±as par±es es±an sigan el verdadero pro
pasito ques de servir á Dios nues±ro Señor y 
á Su :tv'l:ages±ad en es±a Conquista ±ienen é 
cada uno aya y consiga lo que jus±amenie 
le per±enece que fué fecho é aprovado iodo 
lo suso dicho en el pueblo de Y coalega ques 
en es±as dichas provincias qua±ro días del 
mes de mayo año del nascimien±o de Nues
iro Salvador Yhuxpto de mill é quinientos é 
vein.l:e é qua±ro años fueron presentes por 
testigos á todo lo que de suso se contiene el 
Capiian Gavriel de Rojas y el Capi±án Fer
nando de So±o y el padre Diego de Aguero 
é o±ros muchas personas que presenies se 
hallaron é para mayor firmeza el dicho Se
ñor Capiian Franc' Hernandez lo firmó de 
su nombre é yo el dicho Luys de los Rios. 
Escno doy fee que pasó ante my y me allé 
á todo ello presente en fee de lo cual lo fir
mé de my nombre - Franc' Hernandez 
Por mandado del Señor Capiian - Luys de 
los Rios. 

Copia y alarde de la jen±e que 1 es±as 
partes vino é agora es±á con el muy noble 
Señor Franc' Hernandez lugar Teniente de 
governador Capiian General en es±as provin
cias de la Mar del Sur son las siguientes: El 
Señor Capi±an. - por el Arzs' Ro Peros, el 
Capi±an Rojas, el padre Aguero, el Capi±an 
Peral±a, el Capi±an Juo Al' Palomino, Diego 
de Texerina, Ju9 Solis, Ju9 de Barrien±os, Juan 
de Talavera, Diego de Tapia, Ruy Diaz, An
±onio Velazques, Juan de Quiñones, Luys de 
los Rios, Francisco Davila, G? Alonso Cansino, 
Graviel Pie de Hierro, Alonso Tellez Giran, 
Go Cerveron, Bar±olome Gonzale, Alonso Lo
pez., -o- Por. Juan Ochoa, Gaspar Mu
ñoz de Mon±ero, Garci Lopez, Diego Daca, 
Alvar Nuñez, Francisco Garcia, Andres Her
nandez, Go Garcia Barbero, Miguel de Solis, 
Alonsiañez, Alonso Quin±ero, Ju' de Valle, 
Myn de Torres, Juan Es±eban, Mocolay, El Pi-
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lo±o Coreo, Xpoval de Escala, Pedro de Ana
del, Domingo Dazpe±ia, Franc9 de Cieca, Xpo
val Sanchez Herrador, Bre. de Bas±idas, Die
go Escobar, Alonso Mendaz, Diego Nuñez, 
Alonso Adame, Sebasiian Perez- difunto, An
±o Mayor- difun±o, Lope Gallego, Franc' Bra
vo, Domingo de Ruxela, Menda Rodriguez, 
Alonso Dominguez Gine±e, Hernando de Mi
lan negro, Juan Diaz, R 9 Muriel, Juan de la 
Calle, Pedro de Huelva, Frene' Davila, Pedro 
Sanchez, Xpoval Talego, Franc' Darcos, 1\n
±on Negro, Juan Negro, Frene' Moreno Ne
gro, P' de Veyntemilla, Rivas, Vicen±illo Ne
gro, Gaspar Negro, Ju' Levan±e, Loiaríe Ne
gro, Bal±asar de Herrera, Mercado, la guar
da del Sor. Capi±an, Melchor de Herrera, Se
bas±ian de Torres, Pedro de Aguirre, Alonso 
Flores, Franc' Rodríguez, Alonso Ruiz. 

La jen±e que anda en el Bergan±in que 
fué á descubrir que no es±á en la copia es la 
siguien±e: P. Calderon, San Remo, Hernan
do de San±amaria, Ju? Gallego, Gomez Her
nandez, Veyn±emilla Marinero: El Capi±an 
Hernando de So±o, Sebasíian de Benalcazar, 
Luys de la Rocha, Diego de Castañeda, Die
go de Ayon, Alonso Mon±ero, R' Locano, 
Franc' Or±iz, Alonso Torrejon, Loba±o, Franc' 
Lopez, Melgarejo, G' Madin, Alonso 'Sanchez, 
Diego Arias, Hernan Rodrigues, Alonso Do
minguez Cat"pin±ero, Di e g o Galiana, Bre. 
Monje, Hernando Bel±ran, Alonso Perez, Bal
±asar Vasquez, R• de la Calle, Franc9 Garcia 
de Badajoz, Myn Sanchez, Franc' de Fuen±es, 
Juo Estero, Alonso Rodríguez, Diego Pican, 
Ju• de Huelva, Melchior Fragoso, Caceres, 
Cas±rillo, Diego de Valencia, Xpoval Moreno, 
Franc" de Trigueros, Franc' Hernandez Sas
±re, Ruy Lopez Barbero, Ma±eo de Lezcano, 
Ju' Dominguez, Alonso Buel±a, U±rera, P 9 

Diaz, A±ienca, Ju' Rodríguez Arraez, Ju' Lo
cano, Carbajal, Aníon Darcos, Juo Myn Cala
fate, Bau±is±a Ginoves, R' Alonso, Franc' Ba
rriga, Narvaez, Bar±olomé de Caso, Esteban 
de Castañeda, Diego Ojuelos, Andres de Mali
na, Sebas±ian, Ju• de Palnca, Pedro Vizcayno, 
Por±o Gale±e, Niculas de Trana, Franc' Arnao, 
Ju' An±on, Bre. Alvez, Diego de Herrera, Pe
dro de Salinas, Ju• de Salinas, Diego de l\1ur
cia, Pozo, Juan Negro de Tslavera, Perico 
Negro, Guerrero, Diego Herrador, Nicola Ne
gro• Juan de Osorno, Quiñones. -- La jen±e 
del Capi±an Francisco de la Puente es la si
guien±e: El Capi±an Francisco de la Puenle, 
Cavallero, Andres Muñoz, Gmnez de Ocam
po, Ju9 del Hierro, Franc<? Nuñez, Ju<? Por±u
gues, Ju• de morales Pla±ero, Ju• de Padilla, 
Francisco Davalos, Ju• de Chiple, Alonso Gil. 
-o- Go de Murcia, Luys Ximenez, Juan 

Or±iz, Miguel Leal, Ro Gomez, Luys Ouin±ero, 
Marco Gentil. -"- Gines Muñoz, Franc'? de 
Alcueyca, po Mansilla, Franc' de Trana, Alon
so Mal±es, Tomé Ouin±ero, Alonso Alvarez, 
Diego Pas.trana, Ju? Alvarez, El Negro de So
lis, El Negro Unfio Dolano, El Negro de An
dres Muñoz, An±onio Gonzalez, Franc9 Bel
±ran, Rivera, Mexia, Juan Lopez, Alonso Mu
ñoz, Villegas, Ma.teo Sanchez, Pedrosa, Gon
caliañez, Jaime Fornel, Gomez Gonzalez, Lo
renco Viñas, Xpoval García, F1anc? Muñoz, 
An±on Gomez, Graviel Gallego, Borrego, Ju'' 
de Trexenal, Asensio Mar±in, Miguel Lucas, 
Car±aya, Juan Maíheos, Unfrio Dolano, Ro
cas, Rojas Sas±re, Xpoval Hernandez, Juan 
Dervas, El Negro de Huy Diaz, Hernando de 
Villalobos, -"- Beni±o Ginoves, Diego Pe
rez -"- Las personas que an venido des
pués que se ±omó el oro que agora se envió 
á la Ciudad de Panamá son los siguientes: 
Unfrio Dolano, Rojas Sasire, Hernando de Vi
llalobos, Eslada, Franc' Bel±ran, Diego Nuñez, 
Ribas, Diego Perez, Rocas, Diego de Herrera, 
Arnao, Mocolay, Juan de Salinas, Pedro c1e 
Salinas, Diego de Murcla, Bar±olomé Gs., 
Menda Rodríguez, Baríolomé Alvarez, Franc' 
Negro de Talavera, Francisco Negro, Unfrio 
Dolano, Sebas±ian, Juan de Palma, Juan An
ion, Poza, -"- -"- Yo Diego de Tapia 
Scrivano público y del Concejo des±a Ciudad 
de Leon doy fee quesfe alarde quenes±e plie
go de papel 8e hlzo en es±a Ciudad de Lean 
an±el dicho Capi±an Franc' Hernandez y en 
mi presencia el qual apunto de la manera 
que aqui va apun.tadas á las personas que 
iraian bes±ias en el dicho viaje á cada uno 
las que ±henia en fe de lo qual de pedimento 
de Pedro de Barreda lo hize sacar del dicho 
original segun que anie my pasó ques fecha 
en la dicha ciudad de León á ±res dias del 
mes de Julio de rnill é quinientos é vein±e é 
sie±e años íesíigos que fueron presen±es á lo 
ver sacar é corregir con el dicho original Isi
dro de Tapia é Hernando Alonso é por ende 
fize aqui es±e :mi signo á ±al en ±esiimonio 
de verdad. - Diego de Tapia escrivano pu
blico. - El 29 de mayo de 1527, an±e el es
crivano de la villa de Bruselas Cristóbal Gar
cia o.torgó Andrés Hernandez en la dicha vi
lla y como vecino de ella poder á favor de 
Alonso de Caceres vecino de Na±a: fueron ±es
±igos Franc' Meneses y Juan de 
vecinos de la dicha villa. 

Concuerda con su original que existe en 
es±e Archivo de Indias de mi cargo. Sevilla 
18 de Marzo de 1885 - (Hay sello que dice) 
Archivo General de Indias. -El Jefe del Ar
chivo {f) Carlos Jimenez Placer. 
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